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JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite 
Acción de Tutela 
Rad. 2022-00725 

 
Como quiera que la señora DAMARYS RONDON LOZANO, actuando en 

nombre propio presenta acción de tutela en contra la NUEVA EPS, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales consagrados en la C.N. De 
conformidad con el art. 5º del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado  

 
RESUELVE:  
  
PRIMERO. -  ADMITIR la acción de tutela que presenta la señora DAMARYS 

RONDÓN LOZANO en nombre propio, en contra de la NUEVA EPS. 
 
SEGUNDO. - VINCULAR al presente trámite a AUDIFARMA S.A. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR Y OTORGAR a la(s) entidad(es) accionada(s) y 

vinculada un término perentorio de 48 horas para que conteste(n) la acción y sirvan 
remitir copia de toda la documentación que posean en cuanto a los hechos de que 
da cuenta la acción de tutela de la referencia y, así mismo, sirvan indicar las razones 
por las cuales no han efectuado entrega a la accionante del medicamento 
“DIENOGEST MICRONIZADO 2 MG (TABLETA) ORAL” de acuerdo con la orden medica 
militante en archivo N° 002 del expediente digital.  

 
CUARTO. - NOTIFÍQUESELE al(a) tutelante la admisión de esta acción por 

el medio más expedito y téngase como pruebas las aportadas con el escrito de la 
tutela. 

 
QUINTO. - ADVIÉRTASE a todos los intervinientes que los informes se 

consideran rendidos bajo la gravedad del juramento, según lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. 
                                                              

CÚMPLASE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 
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